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MINISTERIO DE ECONOMÍA

464 ORDEN de 27 de diciembre de 2000 sobre el tratamiento
contable de las diferencias de cambio en moneda distinta
del euro en determinadas empresas del sector del trans-
porte aéreo.

La norma de valoración decimocuarta «Diferencias de cambio en mone-
da extranjera», hoy denominada moneda distinta del euro, de la parte
quinta del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, establece con carácter general un régimen
en virtud del cual, para el inmovilizado adquirido en moneda distinta
del euro, su conversión a euros se efectuará aplicando al precio de adqui-
sición o al coste de producción el tipo de cambio vigente en la fecha
en que los bienes se hubiesen incorporado al patrimonio.

En relación con las diferencias de cambio en moneda distinta del euro
que se pongan de manifiesto en la financiación ajena de la adquisición
del inmovilizado, al amparo del principio del precio de adquisición, se
prevé su contabilización sin afectar al valor del activo. No obstante, se
contempla la posibilidad de que en determinadas circunstancias, sea posi-
ble el registro de dichas diferencias como mayor o menor valor del inmo-
vilizado, fijándose como límite cuantitativo de la activación, el valor de
mercado o de reposición de los activos, y como límite temporal, la fecha
en que el inmovilizado se encuentre en condiciones de funcionamiento.

Dicha norma indica igualmente que los importes capitalizados de acuer-
do con esta opción tendrán la consideración de un elemento más del coste
del inmovilizado material y, por consiguiente, estarán sujetos a amorti-
zación y provisión, en su caso.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de marzo
de 1994, de tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda
extranjera (en la actualidad moneda distinta del euro) en determinadas
empresas del sector aéreo, regula un régimen especial para el registro
contable de las diferencias de cambio, al amparo de lo dispuesto en la
indicada norma de valoración decimocuarta de la parte quinta del Plan
General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20
de diciembre, y como consecuencia de la petición que en su día formuló
un grupo de empresas del indicado sector.

La peculiaridad de las relaciones económico-financieras de dichas
empresas, se ponía de manifiesto en aquel momento atendiendo a una
serie de características que en la actualidad se siguen manteniendo. En
concreto, las empresas del sector aéreo, desarrollan su actividad a través
de la utilización de las aeronaves, activos que se adquieren en un mercado
extranjero con la característica de que la valoración posterior de los mismos
una vez que están siendo utilizados, en el mercado de aeronaves usadas,
se realiza igualmente en la divisa en que se adquirió, lo que supone que
el valor de mercado en todo momento está referenciado únicamente en
dicha divisa, condición específica que no se produce para otros activos.

Dicha particularidad implica que estas empresas deben mantener nece-
sariamente una posición de endeudamiento a largo plazo en moneda dis-
tinta del euro para financiar los activos aeronaves, lo cual provoca ante
alteraciones significativas en los tipos de cambio en relación con el euro,
que se produzcan importantes diferencias negativas de cambio en deter-
minadas empresas de este sector. Se hace necesario por lo tanto, elaborar
una norma para el tratamiento contable adecuado a estas circunstancias,
tratamiento que sólo es aplicable a aquellas empresas del transporte aéreo
que lo han solicitado.

Atendiendo a la existencia de una nueva solicitud, la presente norma
establece una remisión al procedimiento especial delimitado en la Orden
de 23 de marzo de 1994, en tanto en cuanto a la vista de los elementos
de juicio aportados, existe una evidente similitud entre los hechos que
en su día justificaron la decisión tomada y las circunstancias que en la
actualidad concurren. Identidad de sector, actividad y depreciación sig-
nificativa del euro frente al dólar USA.

Sobre la base de todo lo expuesto, la presente norma se remite al
procedimiento especial delimitado en la Orden de 23 de marzo de 1994,
de forma que las diferencias de cambio producidas en el ejercicio, siempre
que afecten a la financiación ajena de la adquisición de aeronaves en
moneda distinta del euro, serán tratadas como mayor valor contable de
los activos correspondientes, con el límite de que el importe resultante
de la incorporación de dichas diferencias, no supere el valor de mercado
o de reposición del mismo.

El método de valoración descrito, sólo se podrá aplicar a los activos,
aeronaves, que se hayan adquirido durante el ejercicio al que corresponden
las cuentas anuales y en los cuatro ejercicios anteriores.

Para llevar a cabo lo anterior, la citada Orden de 23 de marzo de 1994
establece el procedimiento a aplicar para cuantificar el importe de las
diferencias de cambio a activar, considerándose para ello las fuentes de
financiación que afectan al activo en cuestión.

Por tanto, al amparo de la autorización contenida en la disposición
final tercera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Plan General de Contabilidad, a propuesta del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se dicta la presente Orden ministerial:

Primera. Aplicación.—La Orden del Ministerio de Economía y Hacien-
da de 23 de marzo de 1994, sobre tratamiento contable de las diferencias
de cambio en moneda distinta del euro en determinadas empresas del
sector aéreo, será de aplicación para «Globalia Corporación Empresarial,
Sociedad Anónima», y entidades dependientes, respecto a las aeronaves
financiadas en moneda distinta del euro, en los términos allí señalados.

Segunda. Entrada en vigor.—La presente Orden será de aplicación
para los ejercicios económicos iniciados a partir de 1 de noviembre de 1999.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

465 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2000, de la Subdirec-
ción General de Planificación y Gestión del Espectro
Radioeléctrico, por la que se fijan las convocatorias de
exámenes para obtener el Diploma de Operador de Esta-
ciones de Aficionado durante el año 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento
de Estaciones de Aficionado, aprobado por Orden ministerial de 21 de
marzo de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92,
de 17 de abril de 1986 y en la Orden ministerial de 30 de noviembre
de 2000 por la que se delegan competencias del Ministerio de Ciencia
y Tecnología y por la que se aprueban las delegaciones de competencias
de otros órganos superiores y directivos del Departamento, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de 5 de diciembre de 2000,
se convocan exámenes para la obtención del Diploma de Operador de
Estaciones de Aficionado durante el año 2001, en sus distintas clases.

Los exámenes se realizarán en cada una de las capitales de provincia
y en Ceuta y Melilla, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.—Las solicitudes de examen para cualquiera de
las tres categorías se presentarán en las Jefaturas Provinciales de Ins-
pección de Telecomunicaciones, en las fechas indicadas en la base segunda,
junto con el resguardo justificativo del ingreso de la tasa (modelo 750)
«por presentación a exámenes para obtención del Diploma de Operador
de Estaciones de Aficionado», que es de 2.500 pesetas, establecida en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, y regulada
por el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio.

Segunda. Calendario de exámenes:

1. Convocatoria de febrero:

Examen: El día 24 de febrero.
Presentación de solicitudes: Del día 8 al 24 de enero del año 2001,

ambos inclusive.

2. Convocatoria de junio:

Examen: El día 16 de junio.
Presentación de solicitudes: Del día 23 de abril al 10 de mayo del

año 2001, ambos inclusive.

3. Convocatoria de octubre:

Examen: El día 20 de octubre.
Presentación de solicitudes: Del día 3 al 19 de septiembre del

año 2001, ambos inclusive.
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Tercera. Horario de pruebas.—Con carácter general los exámenes se
celebrarán en el siguiente horario:

Diploma clase «C», a las nueve horas.
Diploma clase «A», a las once horas.
Diploma clase «B», a las doce horas.

Los exámenes que tengan lugar en las islas Canarias comenzarán a
las ocho, diez y once horas, respectivamente.

Cuarta. Lugar.—La situación de los locales en los que se habrán de
celebrar los exámenes se anunciará en las sedes de las respectivas Jefaturas
Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones, al menos, setenta y
dos horas antes de cada una de las convocatorias.

Madrid, 12 de diciembre de 2000.—P. D. (Orden de 30 de noviembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), el Subdirector
general de Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico, Ricardo
Alvariño Álvarez.

BANCO DE ESPAÑA

466 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2001, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 4 de enero de 2001, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9458 dólares USA.
1 euro = 108,25 yenes japoneses.
1 euro = 7,4624 coronas danesas.
1 euro = 0,63260 libras esterlinas.
1 euro = 8,9153 coronas suecas.
1 euro = 1,5217 francos suizos.
1 euro = 79,80 coronas islandesas.
1 euro = 8,2710 coronas noruegas.
1 euro = 1,9556 levs búlgaros.
1 euro = 0,57581 libras chipriotas.
1 euro = 35,160 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 264,77 forints húngaros.
1 euro = 3,7842 litas lituanos.
1 euro = 0,5821 lats letones.
1 euro = 0,4104 liras maltesas.
1 euro = 3,8974 zlotys polacos.
1 euro = 24.572 leus rumanos.
1 euro = 213,4939 tolares eslovenos.

1 euro = 43,798 coronas eslovacas.
1 euro = 630.930 liras turcas.
1 euro = 1,6755 dólares australianos.
1 euro = 1,4141 dólares canadienses.
1 euro = 7,3770 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1260 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6389 dólares de Singapur.
1 euro = 1.190,57 wons surcoreanos.
1 euro = 7,1005 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de enero de 2001.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.

467 COMUNICACIÓN de 4 de enero de 2001, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175,921
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,705

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,297
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263,019
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,663
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,342

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,504
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,117
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,082
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,960

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 473,225
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,842
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,969
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285,837
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,424
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,692

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677,137
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,935
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379,894

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,372
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,305
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,662
1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,555
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,262
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,523

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,975
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,433

Madrid, 4 de enero de 2001.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.


